
Texto íntegro del proyecto del Ministro
de Salubridad Dr. Allende, contra

los males venéreos
Conciudadanos del Senado y de la Cá-

	

biernos se preocuparon vivamente de dete-
ntara cle Diputado ; :

	

ner estos niales que tan graves eonsecuen-
Las enferinedades, veuércas colistituyen

	

pia llevaban coiïsigo para el individuo y
uno cle los problemas iiiás trascendentales

	

para la especie .
de todos los Gobiernos del inundo, en cuan-

	

Se trató de buscar la causa de sia cons-
to se refiere a la conservaeióu de la -viri-

	

taute esparcimiento, y de sus agravantes .
lidad y desarrollo de la raza, a la salud

	

Se señaló al prostíbulo como el foco pre-
de los habitantes v a un iniiúmero de he-

	

ciso del eontagio .
chos sociales que pueden considerarse fa-

	

Siii hacer más rememoranzas ele la his-
tales dentro del desenvolvimiento del es-

	

toria de este importante problema social
tado sanitarío de una uaeióu .

	

sanitario, que afecta a todas las socieda-
En las estadísticas de los organismos es- des del nxindo, podemos decir que, en nues-

tatales de cada país y en los datos retopi- tro país, se ha legislado eu muehas ocasio-
lados por la Sociedad de las '_Naciones, se nes sobre la higiene S el comercio sexual,
destacan, con letras llamativas, las cifras y se llegó al tratamiento del enfermo ve-
enormes que repreeentan los porcentajes de néreo, procurando darle atención gratuita,
las personas' atacadas de males venéreos .

	

diurna y nocturna .
Desde la época del Renacimiento, la his- Los progresos de la ciencia méclica per-

toria nos cuenta la propagación asombrosa irriten considerar en nuestros días la3 en-
de la lúes, constituyendo plagas sociales, feruiedades venéreas dentro de las infecto-
las tróticas, que hacían mirar con horror contagiosas curables.~La terapéutica las
al que era . víctima de este mal .

	

somete a tratamientos preventivos v cura-
Su contagio en la gran iiiayoría de los

	

tinos, en forma que el',eònta-iò puede `evi-
ca o s. s e realiza por vía ienital . r bien :

	

tarsp y la enfermedad sanarse . Ha
el público, las personas culta :; v hasta lo,

	

aparecido cou tales pro—reso ; el •horror cou
gobernantes. estimaron que el atacado de

	

que antiguamente se las miraba, casi con
un mal semejaute. era un degenerado, tau- - temor . religioso ' hasta llegar a constituír
to más • cuanto por su paciencia externa

	

una mera dolencia personal y social con
daba repul ;ive aspe .-tto, y porque se esti

	

eficaz remedio .
maba que era el fatal producto ole uua vi

	

Dentro de este concepto moderno, por ne
da licenciosa .

	

clecir, contemporáneo, en el año 19?, si-
La ciencia médica de 8(jue1105 tiempos y dictó un decreto-ley, clue tituló "(le la ra-

hasta fine, del siglo pasado, nn conocía za", en el cual se contempla, coiuo -proble-
lo niedios terapéuticos deícubiertos eu la ma fiindainental . el c,iiitrol de la prostitu-
era presente . y abanclonaban, a las desgra- cióti, y conto .problema,, aunque furdamen-
eiadas víctimas, a que su mal las fuera tales, secundarios, el eontazio venéreo r,
ca' oiii~ rid paulatínanlente .

	

en cierto modo. el certificado prenupcial .
La época c1- los descubrimientos, enii- En ese mismo alio, se clirtl el Código

gnistas territoriales y forniación de colo- Sanitario. anterior al vigente, en el cual
niar; . nronareó D ; eiifervietlrdes venéreas

	

s- estableció, perentoriamente, el proliihi-
a trivt's del iiluiiclo .

	

cior_isnia ole la prostitución .
Ç,, 1,im :rea i~ín constituyó un estigma

	

flip concepto ; otra modalidad_
Par-! ln, pueblo- nue la trimlpor'r~.h,in, Así

	

Si lo consecuencias clel prohibicionisuio,
se la, l1 lluu, Se21i11 si, uns revela en los li-

	

han rroducido un bien o un rial n la
so- pin] ole 1. - s frtn** e ; : rial -le los ita- e-edacl chilemi. no se puede precisar, pues
li<i , itis, vial de In ; e:paficle ;. efe .

	

nn hay e,tadístieas eficientes para apre-
Esparcidas por todo el marido . los Go-

	

citi- el problema en toda -.;-ti exteii ixin .



Por l,, demás, tanto el regianientarismo,
como el liridübiciuuismo, . hall tetudo y tic-
ven grandes defensores conlu eoutradi .to-
res . Sin embargo. loi pi íise, • que Bari legis-
lacto sobre esta materia ban adupt:ido uno
u uiro sistelua . ;sin clue pueda :(brun:r, ro-
tundau : eat e, iiil prevalece su re ni ro . o
cuíd sistema es el mejor .

El Uobierno actuall se ha venido preocu-
pando de este tran~cendeutal problelua de
bien público y 'lia estudiado sus üiodalida-
des a través de las 'legislacioues extranje-
ras y de las experiencias obtenidas en sus
aplicaciones . fTanlbiln se ha considerado
el pr!bli'nia eu nuestro pan, eu sils estalhs-
tieai, sus alternativas y su concepto, den-
tro de la idiosincrasiaa del ambiente cultu-
ral y social (le nuestros couciudadauos
procurando penetrar sus causas y determi-
tiar sus consecuencias .
Entre tanto, las enfermedades venéreas,

hall adquirido tal vohíinen, que el pruble-
ma de combatirlas eon la mayor energía y
rapidez, no -admite espera de ningún g-
nero .

Las Çifi'aa que `erial n I<i e 1 idi-flea;»
infunden pavor en el espíritu luás indue-
rente .
Aunque las estadísticas soil incompletas,

lx aquí abrumas de esas cifras .
De los .6CQ,OOQ ;habitantes que tiene

,tlestrn país, un (Irez llur jilt irl to! l
de • ellos padece de una - .u otra de las ei :-
fermedude; ~ene1eas, es deet, su minero
alcanza a . 4GQ,Ot?Q . De estas cuatrocientas
sesenta mil personas enfermas, el ochenta
por ciento padece de sífilis . No es etage-
xado calcular el nínnero ele sifilíticos en
trescientos sesenta mil . Las otras cien nisi
víetiiima se reparten en estas tres enfer-
medades : Blenorragia, Chancro Blando s
enfermedad de Nicolás havre .
Agregaremos todavía que el sesenta por

cielito de los pobladores del Manicomio
(ejerea de cinco mil eu l el pais), h .ni lle-
gado ahí como consecuencia de una sífilis .
Nuestro Código Sanitario dedica fui pá-

rrafo especial a las enfermedades venéreas,
el Párrafo 1 .0 (lei Título Tir . del Libro TT .

En él se establecen substantivamente
algunas dispo sieiones ele ivlporb3ueia : =la
tocha antiveuérea entregada a la autoridad
sanitaria P,tablPeinliento de dispensarios
gratuit :s ,tl diagnóstico ; y tratamiento an-
tivenéreo, la ;denuncia . etc ., pero sólo al
mí~tl eû tratante de agrellns enfermos con-

tagiosus que s ile_•areu a seguir e: tri-
tainiellto necesarjo facultades parti • ad ~p-
tar medidas e\iraordinarüi5 eü Ir' ;
eu que se hructuc-ía Lin incremento loot :La :e
de dichas 'enfcrniedades, etc . Le la iee,a-
ra de estas dlsp•. sicioues s . ruelle :i>re iar
,:Inc el problema se lia ahoitiado sí;ic e : :
fi~rnum general, slit Jar iilodalida'les IIL•ee •a -
ria :s y sin vit covccpio defiuidu clue preei-
i? el alcance que debe reunir este aspecto
de la Legislación Social y Sanitaria _

l'reseiudo del análIí is detallado ciel Pro-
yecto (le Ley, que tengo el hover de some-
ter a vuestra con;iderarión y cuyo trata-
i ieIitU eü detalle por vuestra Cnilllsiolles
v el honorable ('ougreso Nacional,, 05 da-
rá oport unidad (le iniponeros (le todas sus
disposietoue que importin colocarse a to-
rso ron 105 progresos de la ciencia ui (liea,
ran la • ; exigencias ciel tiempo y coir 1a pre~-
criliciones ç emi~ei s nliortilnos de la So-
ciedad de las Nücioue, .

I n mérito de estas consideraciones, ten-
go el hnnar .cle snnieter a vuestra delibera-
eión, a fin de ' tue sea tratado eu el actual
período,de .se,iones, cost el carácter de nr-
geneia, el siguiente

Artículo 1.o Corresp- ride al Consejo 1a-
c•i uiial (le ~nlnln•i ' ;Rl o al ¿ t "nni .n_n juc
t l determine, la dirección y tuición supe-
rior de la lucha contra las enferinedsdes
veuf reas, enteudiéudo(se por tales la ble-
norragia . la sífilis, el chancro blando y la
enfermedad de Nicolüs Favre .
Le corresponde . en cou iecueveia, dictar

la orientación, uc rutas e indicaciones que
seau necesarias para el objetivo mencio-
nado, y ellas deberiui ser adoptadas y se-
guidas per todòs los servicios públicos
(fiscales . , emifisrales, municipales, autó-
nomos o de previsión social), y pm' todas
lis instituer+ nes, corporaciones y fundado•
nes de carácter privado clue tengan servi-
cios ntidicos de atención preventiva o cu-
rativa de las enfermedades venéreas .
Art . `? .o El tratamiento (le las enfer-

meda,de ; venéreas, sólo podrá efeetnarse
por módicos, enfermeras o practicantes
autorizados ~- previa receta médica .
Este requisito rige aüu pata los trata-

mientos que ce propcreiouen en iti ;titneio-
nes o establecimientos autorizadoS por el
Estado para este óbjeto .



Art . 3.o El médico que diagnostique en
un paciente la existencia de una, enferme-
dad venérea está obligado a otorgarle un
certificado en el que se consigne tal hecho
y los peligros de contagio que dicho esta-
do entraña .
Art . 4.o Toda persona atacada de mal

venéreo está obligada a tratarse, y la que
no lo hiciere o suspenda voluntariamente
el tratamiento iniciado, será compelida a
ello cou auxilio de la 'fuerza pílblica, lle-
gándose en caso necesario •a la internación
o reclusión del paciente en hospitales o es-
tablecimientos destinados al efecto .
Art . 5.o El médico que, atienda a un en-

fermo venéreo que se resista a cumplir el
tratamiento ordenado, ' quedará relevado
del secreto profesional para el solo efecto
de denunciar el hecho a la autoridad sani-
taria respectiva .
Art . 6;o Las farmacias, boticas, drogue-

rías o establecimientos similares no podrán
vender drogas o específicos para el trata-
miento de las enfermedades venéreas sine
conforme a receta médica .
Art . 7.o Toda publieaeión, destinada a

propaganda_ comercial de cualquier droga
o específico que se empleee con fines de
curación de alguna enfermedad venérea,
deberá ser visada previamente por la re-
partición correspondiente del Consejo N~-
cional de Salubridad . .

y en caso de reincidencia, será exonerado
de su cargo .

Art . 10 . \o se exigirá la exhibición del
certificado de salud venérea en los casos
siguientes

En los matrimonios celebrados eu artícu-
lo de muerte ;

b) En los matrimonios celebrados para
reparar los delitos de violación, rapto o
estupro y la mujer hubiere quedado elnba-
rezada a consecueneigs del delito ; y

e) En los matrimonios eu que, sin que
se haya cometido ninguno de loa delitos
enumerados en la letra precedente, los con-
trayentes procedan al matrimonio. Para
legitimar la prole ya nacida o concebida .

En los casos de las .letras b) y e) los
contrayentes estarán obligados dentro de
un plazo de 30 días a obtener el certifica-
do de salud venérea y eu caso de que resul-
taren enfermos quedarán sujetos ellos, y
la prole, al tratamiento indicado en el ar-
tículo 4.o de esta ley .

Igual obligación tendrán las personas a
quienes se refiere la letra a),' si sobrevivie-
ren al peligro tie muerte .
Art . . 11 . Los' -padres o _nardad .nrs de

un infantee ro podr:í71 entregarlo a- una
i:odr za para que l . lnainante sin true acre-
dite > i salud rcm re<> >I .01 medio dei cc r-
tifieado respectivo .

Art. 1? . El ConseJ •, \aeional de Sala-
~lngun,peiiodiio, diaiirevmsta o nu bridal o ;i ol'gaillsm- tille éste determi-

prenta podrá publicar o imhrim r I111i11 U ~ . 11° deberán otorgar ?ratiiitam'nte el rel'-
O avisos de CUlal'.lUier naturaleza que se l'~ • tli?ciu J . • ;dlvena r a ~. ~t'.Jcn It' li-
laeionen con enfermedades venérea sill la citee
visacmn a que se refiere el ü eiso atlterinr .

	

At . .13 . El que contagiare i otra per-
ona de Inl nail ven:reo §iifrirí. h pena ele
reclusión menor en su ~r.l I minima n me-
dio ò multar ele vacuna a d is mil peso ; .
Art . 14 . ' El : que contagiare un mal ve-

néreo a nun persona menor de quince liaos
p r vía intergeuital, sufrirá la •pena de re-
clr;ión menor en cualquiera de sils grados .Art. 1.5 . 1 el contagio ven' r^e se pro-
ñtljere eon motivo de la comisión ele alnu-
nos de los delitos de violación, rapto . estu-
pro, sodomía o abus's deshonestos . ce apli-
cará al responsable de esto; cielitos la pe-
na dine por ello eerresponda en su grado
má'dmo .

l •1 reno hubiera de aplicar=e "ii este
grado par concurrir la : eircnnstan^ias re-
feridas en el artículo 3R6 clef Código Pe-
nalese subirá nn grado la pena que deter-
mine el incisa precedente .

Del Certificado ;Prenupcial

Art . ~.0 las personas dine padezcan •d e
una enfermedad venérea en peligro ele
contagio no podrán ecutraer matrimonio .
Lo ; Oficiales ele Registro Civil no auto-

rizarán la celebración ¿le matrimon o si los
ecntrayentCs no acompañaren un cert ¡tira-
(lo de salud venérea. otilrgado por el or-
ganisnlo respectivo del Cousejo .Nad•idn al de
Salubridad . Este certificado uo podrá te-
ner una fecha anterior en tres días al de
la celebración ¿lei matrimonio .

.Art . 9 .o El Oficial de Registro Civil que
no diere cumplimiento a la exi ocia pre-
cedente será sancionado eon la suspen .i5n
de su empleo por el término de seis une ;CS .



Si aplicando la disposición ciel :oráculo

	

todo caso obligadas a denunciar estos de-
anterior resultare una pena inferior a las

	

htos.
que asignan los artículos 13 y 1 •I en cada Art . 20 . El contagio entre tonyuses só-
caso, se aplicarán las que estos artículos lo podrá ser perseguido por el afectado .
señalan .

	

Art . 21 . EI contagio venéreo, ya ser, que
Art . 7.6 . La nodriza que, conociendo su se trasmita cou dolo o culpa o sin ella,

,enfermedad, contagiare el • niño que ama- obliga al coutagiaute a costear el trata-
- maute, sufrirá la peus de prisión eu su

	

miento de la víctima en
un

establecicfiien-
grzdo máximo a reclusión menor eu su ciones . destinado a esta clase de

cura-

cimedio .

	

clones .

z

	

t

	

ocurrirán los padreó - o -

	

'Si la síctima se negare a seguir el tra-En igual pena - i

	

tamieoto en los referidos establecimiento,,guardadores tue contravengan la exigen-
cia consignada en el artículo 11 si la nc~-

	

el coutagiante quedará exento de la obli-
-clriza resultare eufei •~tia de mal renrreo r

	

gavión a que se refiere el inciso anterior .
+ Art . .•32, La imputación falsa de algur•ola persona que entregue toi 1a^tao .e que de los delitos• de que trata esta icy serápadece de sífilis para que lo críe una no-

	

considerada como cielito de calumnia .driza . y_

	

Art . 23 . En los juicios que se ri au pa-Art . r . Los que no den cumplimiento ra pesquisar alguno de los delitos de con-a lo dispuesto, en los incisos finales del tagio venéreo referido en la presente ley,.artículo 10, serán castigados con la pena

	

los tribunales apreciarán la prueba a con-de prisión en cualquiera de sus grada ..,

	

ciencia .Art . 1S. Será circunstancia agi:vante _ait . 24 . El Presidente de la Rn lica,especial de los delitos penados eu tos ar- dictará en el plazo de sesenta días un re-tículos anteriores el laberse"resi 'ido el filamento para li aplicación de la presea •contagiarte a seÇ n un tratanuento -nl~-

	

te ler .-liso

	

Art: 2.5 . Esta lei- -comenzará a i eau
art . 19 . Los delitos que traté esta ley treinta días despuésde su publicación ensólo podrán ser denunciados por las p?r-

	

el "Diario - Oficial .
sonar referidas en el artículo 3S ciel CU-

	

Santiago, a S che \ociembre de 7939 . -
tkto de Pr.acedinnento Penal-

	

PEDRO AGt'IRRE CERDA - Dr . S .
Las autoridades sanitarias , estarán en

	

Allende ' G .
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